
Núm. 188. Lunes 7 de Agosto. Año de 1876. 

ADVERTENCIA OS'ICIAL. 

L n !ey«s, órdenes, y «nuncios que luyan de iuMrl&rtt »n 

los BoL^nsts OUCIALL.S s»e lian «le mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto w pasarán á lo* lilitores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S3Í>.) 

S e p u b l i c a lodos» los d i a * . excepto los d o m i n a o s . 

Pnwios PE scscfiicion.—Eo esta capital..llevado ;i domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes: 36 ol trimestre; 72 el semestre, y 1 1 1 por un año,—So 
admiten suscriciones en Madrid, «n la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, S4.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un' numero suelto, dot reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d,isi>osicione> de las Autoridades, excepto las q u e 
sean á Instancia de .parte no pobre, se luserjarán oficialmente; 

asimismo cualquier.anuncio concernióme al servicio n a c i o n a l 
que dimane de las mismas; pero los de interés p a r t i c u l a r 
pagarán tío* reales por cada linea de inserción. 

A diuinislracion Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento.— Comercio. 
Circular. 

A pesar de la circular de este Gobierno 
publicada cu ol BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, correspondiente al dia 24 de 
Junto último, recordando la de 17 de Mayo 
anterior, sobre adquisición de lacoleccion-
tipo de pesas y medidas métrico-decima-
leSj sólo han correspondido á lo mandado 
los Alcaldes de un corto número de pue
blos. Y estando resuelto este Gobierno 
civil á que todos los domas Alcaldes cum
plan igualmente y en un breve plazo las 
ordenes de la Superioridad, he acordado 
dictar las prevenciones siguientes: 

1.* L03 Alcaldes que se hallen en des

cubierto del servicio do que se trata, mar 
ni Postarán á este Gobierno en ol improrov. 
gablo plazo de 15 días, á contar desde la 
fecha de esta circular, la cantidad con
signada eu sus respectivos presupuestos 
municipales para la adquisición de la co-
locciou-tipo de pesas y medidas que les 
corresponde eou arreglo á las proven
ciones do la citada circular de 17 de Ma}*.q. 

2." Los Alcaldes que hubiescu adquU. 
ridodichacoleceion lo manifestarán igual
mente á este Gobierno dentro del plazo 
marcado en la anterior prevención. 

3." En ejercicio ya los presupuestos 
municipales del presente año económico,' 
están obligados los Alcaldes, y pava ello 
les señalo el mismo plazo de 15 días, á 
depositar en la Caja general de Depósitos 
la cantidad consignada en dichos presu
puestos para la compra de la colección, 
debiendo constituir el depósito á dispo-
cion del limo. Sr. Director general do 
Agricultura. Industria y Comercio, y no á 

disposición de mi Autoridad como lo han 
hecho aLguuos Alcaldes. 

4. ? Y por último, que si, lo que no es
pero, hubiera algunos Ayuntamientos que 
no' cumpliesen este servicio en la forma y 
plazo'marcado, les exigiré* la multa cor
respondiente con arreglo alas (Jisposicio 
nos vigentes, sin perjuicio de la mayor 
responsabilidad.á que dieren lugar por su, 
desobediencia. 

•Madrid 5 de Agosto de 1876\=E1 Go 
bernador interino, B. Romero Leal: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Gobernación.—Negociado 3.° 
Cuentas.—Circular. 

Para llevará debido cumplimiento lo 
ordenado por el Gobierno de S. M., se 
hace preciso que los Ayuntamientos de 

la provincia.de Madrid remitan á esta 
Comisión provincial dentro del término 
de ocho dias que se fija como máximo 6 
improrogable, los datos siguientes: 

l.° Estado en que con la debida se
paración figuren los totales importes 
de los ingresos y do los gastos calca-
lados en cada uno de los presupuostos 
municipales correspondientes á los ejer
cicios dé 1873 á 71, 1871 á 75 y 1875 
á76 . 

2.° Otro estado en que con la misma 
separación figuren los totales de ingresos 
y gastos de las cuentas municipales rela
tivas á los mismos ejercicios. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provincial, fecha 1.° dol corriente mes, 
se hace saber por medio do la presente 
circular para su exacto cumplimiento. 

Madrid 3 de Agosto de 187ti.=El Vice
presidente accidental. Máximo Ortiz de 
Zarate. —Kl Secretario interino, Camilo 
Po/.zi. 

ADMINISTRACIÓN ECOXOllCA 
DK LA 

PROVINCIA DE MADRID. F A L L I D O S . 

AÑO DE 1876 Á 1877. 

TERRITORIAL . 

miuistracion. 

Número 
de orden. 

129 

137 
91 

119 
231 

06 
128 

25 
30 
58 
tu 
69 

437 
315 
14«; 
70 

107 
27 

139 
5 

22 
49 
55 
70 
9» 

104 
136 
320 

87 
127 

NOMBRES. 

i . . . . 

D. Vicente María Lozano 
D. Pascual Sánchez 
D. Fermín Rodríguez 
D. Evaristo Pérez 
D. Antonio Palló 
D. Calixto Domínguez 
Doña Serapia Marina 
D. Crisanto Martin 
D. Julián Mesonero 
D. José Sedaño Merino 
D. Leoncio López 
i». Francisco Mayoral 
D. Domingo Franco • 
Sra. Viuda de D. Joaquín Gutiérrez 
D. Bruno González. 
1). Tomás Santos 
D. .Julián Galán 
D. Julián López 
D. Mariano Esteban 
D. Pedro Rodrigo 
D. Pedro Alonso ¿ 

D. Felipe Palacios Cuesta 
1). Pedro Águeda 
Dona Mari A v Estéíaua Alonso 
Doña Juana "Dcrret 
D. Rafael Frisa ú 
D. Benito González 
D. Francisco Marconcll • 
Sres. Herederos de Isabel Martin Velasco.. 
D. Antonio Palló 
D. Juan María Sauz 
D. Tiburcio Calvo 
D. Anselmo Rufo 

P U E B L O . 

Brúñete 
Ídem 
Colmenar del Arroyo . 
ídem 
Vieálvaro 
Colmenar del Arroyo 
Ídem ¿ 
Ídem • 
Braojos 
ídem 
Aldea dol Fresno 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem • • • -; 
Bustarviejo 
Alcobendas. 

Años. 

Chapinería 
S;ui Sebastian de los Reyes.. 
Aravaea 
Collado Mediano 
ídem 
Vieálvaro 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem ; 
ídem 
ídem 
Villanuova de Perales 
Ídem 

1870-71 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

1871-72 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cuotas. CAUSAS DE LA iWl.LKXClA. 

14*24 
19 

5*20 
3*9i; 

16'39 
9*28 

12'04 
4'56 
3'84 
2'94 
2*13 
2*13 
5*24 
1'8S 
3'32 
7*00 
2'30 
4*16 

30 
I7'4s 
3*43 
2*80 
3*21 
V64 

17'10 
25*84 
8320 

284 
14'20 
65*66 
2'34 
3'24 
1*44 

Por peonarla que vendió. 
Por id.id. 
Por haber dejado la colonia. 
Por haber dejado las colmenas. 
Por ser el primor año que hizo la casa. 
Por haber vendido la huca. 
Por id. 
Por id. 
Por habarse adjudicado la finca á la Hacienda. 

Jor insolvente. 
'or haber dejado la colonia. 

Por id. 
Por venta de sus fincas á la Hacienda. 
Por colonia que ha dejado. 
Por haber vendido su finca. 
Por venta dol ganado que tenía. 
Por estar duplie da. 
Por haber dejado la colonia. 
Por pasar sus bienes á otro. 
Por equivocación involuntaria. 
l'ur hal>er vcudido la finca. 
Por insolvente. 
Por haber vendido la fiuca. 
Por id. 
Por haber dejado la colonia. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por venta de su finca. 
Por ser el primer año que hizo la finca. 
Por venta de su ganadería. 
Por estar duplicada. 
Por id. 

http://provincia.de


2 Lunes 7 de Agosto de 1876. 

Número 
de orden. 

201 
314 
523 
541 
30 

549 
175 
214 
299 
i:i7 
69 

110 
112 
96 
13 
45 
49 
76 
59 
84 

121 
12 
61 

124 
275 
105 
29 

115 
140 
50 

123 
125 
170 
307 
114 
174 
194 
198 
89 

100 
69 

419 
314 
164 
291 
424 
124 
170 
195 
482 

8 

m 
107 
270 
179 
30S 
71 
87 

141 
207 
277 

1.020 
1.027 
1.17*; 

NOMBRES. P U E B L O S . A fu» . Cuota». 

¡S61 
70 

168 
198 
51 
63 

123 
339 
39S 
581 
689 

4 
18 
85 
74 

655 
238 
92 

105 
109 
115 
276 
->->7 
431 
107 

9 
76 

121 
202 
285 
43S 
449 
493 
526 
292 
356 

Doña Eustaquio (garcía Perales 
1). Ignacio Arribas 
1). Manuel Dlaa Pablos 
|i. Manuel Pérez Benito 
D. i.ni* Gallego 
Doña Alejandra López 
1). Miguel Lucero 
D. Vicente Martin Lozano • 
J). Pascual Sánchez 
1). Tomás Santos 
I ) . Maiuiol Cucua Sepülveda 
I ) . Pablo López 
I ) . Pablo Llórente 
J). Antonio Gómez 
D. Félix Garda 
I ) . Nicolás Paredes 
D. Eugenio Paredes 
D. Francisco Castro 
D. Pedro Candelas 
D. Tiburcio Carlos 
D. Anselmo Rulo 
D. Manuel Aguado Lozano 
D. Romualdo Braojos 
Doña Jossfa Gallego 
D. Eugenio Cabrero 
D. Pedro Rodrigo 
1). Pablo Alonso 
D. Pablo Llórente. 
D. Felipe Palacios Cuesta 
D. Baltasar Julián • 
Sres. Herederos de Lope Manzano. 
I ) . Miguel Píloni 
D. Miguel Lucero 
D. Pascual Sánchez 
Doña Petra Lansada 
D. Jnau de Vicente 
D.. José Román 
D. Vicente Bonito 
D.Gregorio Aviles 
D. Narciso Ilcbrar. 
D. Autonio Bernabé 
1). Mariano Riaza ;• • 
1). Antonio Agnado Rodríguez 
D. Benito Gómez 
D. Valentín Merino 
Doña Ana Soto 
D; Felipe Hernández 
1). Aureliauo <'ensiles 
D. Donato Gómez 
D. Manuel Feliciano 
D. Leaudro Alvaréz 

J'ascnaV. Serra v Más 
ona Joseta Xiaücgo 

Doña Manuela García 
•D. Mariano Amor 
D. Miguel Lucero 
D. Pascual Sánchez 
Congrogaeiou de Religiosos Escolapios 
D. Manuel Garvia 
D. Julián Ruiz Rubio 
D. Antero' Freiré* 
D. Antonio Rodríguez 
D. Doroteo Hernández y Fernandez 
D. Florencio Hernández y Jiménez 
D. Julián Miera " 
D. Francisco Porras y (Jarcia 
D. Manuel Cuena Sepúlveda 
D. Nicolás Orozco 
D. José Reguloz 
D. José P e ñ a . . . . . . . . . . „ . . . . . . . . . . . . . . . 
DI Eustaquio Serrano...'. .. 7 
Sres. Herederos de Antonio Greciano 
D. Antonio Perea. 

Navalearnero 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Fuencarral.. 
Idom 
Brúñete . . . . 
Ídem 
ídem '. 
Bustarviejo 
Collado Mediano 
Ídem 
Ídem 
Collado Villalba 
Mauzauares el Real 
Ídem 
Ídem 
Idom 
(Juadalix ¡ 
Villauuova de Perales 
Ídem 
Alcobendas 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Aravaca 
Collado Mediano 
Ídem 
Idom 
Fresnedilla3.. 
Ídem 
Ídem 
Brúñete 
Ídem 
Mejorada del Campo 
Ídem 
Idom 
Idom 
Sau Fernando 
Ídem ••• 
Cauípo-Rcal 
ídem • 
San Sebastian do los Reyes... 
Fuencarral 
ídem 
Idom 1 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Villanucva del Pardillo 
Alcalá de Henares 
íde'lírí'í']';::::::::;:.*::: 
Ídem 
Ídem 
Bruuete 
Ídem 
Carabanchol Alto 
Colmenar do Oreja 
ídem 
Id.mi 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem • 
Collado Mediano i 
Parla 
Ídem 
(> a! apagar 
Ídem 
Ídem . . . . 

D. Scgnndo Ramiroz Menor 
D. Ramón Villalba 
D. Leandro García Hurtado 
1 >. .'«.aquiu Blanco • 
D. Pablo Calvo 
D. Tiburcio Calvo 
Colegio de Religiosos Escolapios 
D. Manuel Toro y Sauz 
Doña Rosa de la Plaza 
D. José Diaz Gamarra. 
Doña Josefa Gal ledo 
Doña Manuela (Jarcia 
D. Santiago García 
D. Mariano Amor 
D. Eugenio Cabrero 
Doña Carmen Vázquez 
D. Antonio Gómez 
D. Leandro Alvarcz 
D. Rafael Cebriau 
D. Felipe Fernandez 
1 >..i;a Ana Hoz.. 
D. Vicente Marroquin 
Doña Estefanía Valle • • 
D. Cefcriuo lllescas 
D. Miguel García 
Doña Paula Moutero..-
D. Antonio Guzmau y Compañía 
D. Martin Navacerrada 

Miradores de la Sierra 
Ídem 
Morata de Tajuña 
Ídem 
San Fernando 
Idom 
Villanucva do Perales I Ídem 

1871-72 
ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

1872-73 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
WllMll 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

1873-74 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idern 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Carabanchel Alto, 1874-75 
Navalcarnoro... ídem 
Carabanchel Bajo ídem 
Alcobendas Ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Ídem 
1875-76 
ídem 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
follado Villalba 
Villanucva del Pardillo 
Fuoncarral 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem ; . 
Alcobendas 
ídem 

TOTAL. 

3'20 
1'92 
2'12 
4*76 
1*19 
3"4<» 
8'08 

14*24 
19 
7'60 
6'12 
8'31 
8*08 

144'40 
5*76 
8*60 

1036 
L4 

37'80 
3'54 
1*59 

17'33 
2'12 
3'93 
17,9 

13'04 
3*84 
6'10 
3'09 

10*97 
2'97 
0*20 
8*93 

21 
9*75 

38 
roo 
5*62 
1*41 

14*64 
10*17 
7*32 
3'49 
8'09 

11*67 
8'44 

. 5'57 
14'94 
LÍ'76 
23'56 
2161 

28*11 
150*04 

3'54 
3'54 

18 
7*99 

19 
307'51 

14*80 
54'14 
6'84 

13*68 
0*08 
4'20 

190 
10*76 
5*22 

20*85 
14*22 
5*60 

u*3; 
969 
380 
3*33 
7*60 
1*52 

13'70 
12*36 
322 

33ÍJV0 
21 
60*52 
29*16 
3*96 
3'92 
9'56 

20 
1*56 
9*92 

159*60 
2'64 
4'20 
2*84 

11*04 
6'64 
5*52 
8*36 
4*84 
1*04 

15*16 
13'60 

2.642'55 

CAUSAS DE LA FALLENCIA. 

Por estar duplicada. 
Por equivocacio:' involuntaria. 
Puv esu.r duplicada. 
Porc.irecer de bienes. 
Por estar duplicada. 
Por carecer de bienes. 
Por colonia que ha dejado. 
Por haber vendido el ganado. 
Por id. 
Por id. 
Por muerte de sus caballerías. 
Por insolvente. 
Por id. 
Por haberse adjudicado las fincas á la Hacienda 
Por muerte de las colmenas. 
Por id. 
Por id. 
Por muerte de una caballería. 
Por haber vendido el ganado cabrío. 
Por hallarse duplicada. 
Por haber vendido su finca. 
Por estar duplicada. 
Por id. 
Por id 
Por id. 
Por equivocación involuntaria. 
Forestar adjudicada la finca á la Hacienda. 
Por carecer do hicne3. 
i o r id. 
Por estar duplicada. 
Por carecer de bienes. 
Por id. 
Por colonia que ha dej ido. 
Por pecuaria que ha dejado. 
Por colonia que ha dejado. 
Por estar duplicada. 
Por no conocérsele. 
Por colonia que ha dejado. 
Por carecer de bienes. 
Por pecuaria que vendió. 
Por estar duplicada. 
Por agravio en la contribución. 
Por babor vendido la finca. 
Por haberse adjudicado su fiuea a la Hacienda. 
Por id. 
Por id. 
Por estar duplicada. 
Por id. 
Por id. 
Por haber cesado en la colonia. 
Por carecer de bienes. 
Por agravio cu la cuota, 
lor error involuntario. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por haber vendido el ganado. 
Por exención de pago. 
Por estar duplicada. 
Por id. 
Por no haber presentado !a baja. 
Por estar duplicada. 
Por id. 
Por id. • 
Por agravio en la cuota. 
Por estar duplicada. 
Por carecer do bienes. 
Por colonia que dejó. \ • 
Por estar duplicada. 

. Por ignorarse su paradero. . 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por haber dejado la colonia. 
Por id. 
Por haber fallecido sin dejar bienes. 
Por id. 
Por haber vendido la finca. 
Por exención de ley. 
Por estar duplicada. 
Por haber vendido sus fincas. 
Por exceso en la cuota. 
Por pasar sus bioucs á otro. 
Por id. 
Por haber dejado la colonia. 
Por pasar sus bienes á otro. 
Por id. 
Por id. 
flor haberse adjudicado su3 bienes á la Hacienda' 
Por i: solvencia. 
Por id. 
Por estar duplicada. 
Por insolvente. 
Por id.' 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por estar duplicada. 
Por id. 



Lunes 7 do Agosto de 1876. 

Importa esta relación 2.042 pesetas 55 céntimos que por menor se expresan en los años siguientes: 

Madrid 31 de Julio de 1876. =Agustiu Ceuou. 

Año económico de 1870 á 1871 
Ídem 1871 4 ig72 
Ídem 1872 a 1873 v 
ídem 1873 á 1874 
ídem 1874 á 1S75 
M e m 1̂ 75 á 1S7G 

Se cubrirá con el 1 por 100 para fallidos. 

58*79 
693*65 
316*98 
949*05 
695*32 
23*76 

2.612*55 

Para conocimiento y gobierno de to
das las corporaciones y particulares, y 
muy especialmente de los Ayuntamientos 
dé ésta provincia; se inserta en este BOLE
TÍN la Instrucción para la Administración 
y cobranza del impuesto sobre haberes y 
asignaciones, conforme á lo dispuesto en 
la Léj d,e Presupuestos de 21 de Julio ul
timó; los Sres. Alcaldes tendrán muy pre
sente la disposición del art. 22, remitien
do á esta oficina puntualmente los docu
mentos de que trata. 

Se advierte también que dicha Ins
trucción en forma de cuaderno se halla 
de venta en la portería de la Dirección 
«rcneral dé Impuestos. 

Madrid 3 de Agosto de 187C.=E1 Jefe 
económico, Agustín Geuon. 

Dirección general de Impuestos. 

INSTRUCCIÓN 
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y C01JRANZA OKI. 
00*0340) SOBRE 8UKI.DOS Y A8JGN ACIONES. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Sueldos y ajfirjnacionrs que nfert'in al 
presupuesto del listado. 

Articulo l." Todos los sueldos, asignacio
nes, gratificaciones y premió» que se satisfa
gan con cargo al presupuesto goueral del 
Estado estaran sujetos al descuento, según 
su cuantía, con arreglo á la siguiente escala: 

CLASES ACTIVAS. 

Hasta 1.500pesetasiuclusive. el 15por 100. 
Desdo 1.501 a 10.000 iuclusive. ol 20. 
Desdo 10.001 ou adelanto, ol 25. 

CLASES PASIVAS. 

T o d o 3 los haberes de esta clase, el 25. 
Art. 2." Los iudividuos de las cías fe mi

litares que sirvau en los diversos cuerpos ó 
institutos armados, los do reemplazo y cua
dros de reserva contiuuarán satisfaciendo, 
como hasta aquí, ol descuento gradual do 10 
por loo hasta Coronel inclusive, y el de 15 y 
20 dosde Corono! ea adelante, según que el 
baber no llegue ó excada de 10.000 pesetas. 

Se asimila á los cuerpos armados, para 
los efecos de ĉ te articulo. 4 los inválidos 
remirados como inutilizados ou campaña, y á 
los que cobren pensiones de cruces por heri
das é inutilidad dec!a-ada, excediendo el 
haber ó la pensión de LttOQ pesetas, pues no 
siendo asi, quedan exceptuados de tod> des
cae »to por razón del impuesto sobre sueldos 
y asignaciones dol Estado. 

Art. Z¿ t So consideran comprendidos en 
las denominaciones do asignación, gratifica
ción, y -premio: 

1. Todas las cantidades que so satisfagan 
a cualquiera clase de empleados, civiles y 
militares, dependientes del Estado, como re
tribución de un servicio personal, aun cuan
do 110 aparezcan detallados en el presupuesto 
0 afecten a los gastos del material. 

2-* Las que se aboneu por multas ó de
rechos á los Investigadores de contribuciones, 
puestos, propiedades y derechos del Es-

3.* El 25 por loo del premio cti la expen-
<ucion de todos los ofectos estancados. 

4»° El 50 por 100 de comisión en la venta 
« tulleces de la Lotería Nacional. 
I ' A A ' 4 '* ^ e e x c e P t o * ! i n dol impuesto las can
tidades que bajo cualquiera denominación so 
satisfagan por s?rvicios prestados fuera del 
Punto de su resideucia á los funcioaarios de 
J* Administración pública, además del haber 
"J 0 que les corresponda por el cargo que dcs-
S^POnen cuándo lo seau cu concepto de in
demnización de gastos materiales del servi
do: poro si por separado de la dieta, pratifi-
£*ci«m. sobresueldo ó indemnización fija que 
•i «es señale so les abona la cantidad á que 
asciouUen aquellos gastos, las asignaciones 
*°mráu el descuento que les corresponda 
^ « n su cuautfa. 

Los mandamientos do pagos por este con
a t o deberán llevar los justificantes necesa

rios para la aplicación de esta regla, siu cuyo 
requisito se hará el descuento á la cantidad 
que se satisfaga. 

Art. 5." Los sobresueldos, gastos de re
presentación, gratificaciones ó cualquiera otra 
asignación fija que además del haber de su 
empleo disfruten los funcionarios de cualquie
ra clase se computará para la imposición del 
tipo de descuento juntamente con la cuantía 
del hal)cr correspondiente. 

Cuando dichas asignaciones seau varia
bles por razón dol tiempo que se disfruten, 
se les aplicará independientemente el tipo 
de descuento que corresponda á la cantidad 
devengada. 

Aro. 6.° Siempre (pie la imposición sobre 
alguna de las dotaciones comprendidas en uu 
grupo do la escala establecida por el art. l.° 
ofrezca uu haber liquido inferior al que pro
duzca la liquidación sobre el limito del gru
po inmediato, solo se exigirá el tanto por 100 
fijado para este último. 

Art. 7.u En las asignaciones variables en 
su cuautia, tales como el premio do c.\]»eu-
dicion de efectos estancados, el del Giro mu
tuo y el de ventas de bienes nacionales, la 
imposición se hará respecto del importo de 
las cantidades quo se devenguen mensual-
mente y con relación á los tipos fijados 
eu la escala establecida, esto os, consideran
do la suma expresada como parte alícuota de 
una asignación anual. 

Para esta liquidación las Administracio
nes ©comunicas y dornas dependencias en
cargadas de hacer efectivo el impuesto for
marán en fin de cada año otras generales no
minales en que eous*e: 

1." El importe total de las sumas deven
gadas durante ol año económico por premio 
de expendicion ó venta. 

2." VA del impuesto que le corresponda 
con sujeción á los tipos establecidos. 

3.° El de las sumas descontadas; y 
4.° La diferoucia que resulto, bien por la 

parco quo se haya satisfecho con exceso y 
exija la devolución correspondiente, ó bien 
por la <pie deban abonar los interesados con 
arreglo al sueldo que represente el premio ó 
la asignación. 

Cuando durante el año económico desem
peñaren un mismo cargo dos ó más indivi
duos, so hará por cada uno de ellos una liqui
dación por el tiempo que respectivamente lo 
hayan servido. 

Art. 8." Igual liquidación que la esta
blecida en el artículo anterior se hará para 
los sobresueldos, asignaciones ó gratificacio
nes que devenguen los funcionarios en el des
empeño de comisiones ó servicios transitorios 
y eventuales. 

En los premios y participaciones do mul
tas de que habla el are 3.", se considerará 
como haber anual lo que se comprenda en 
cada mandamiento de pago. 

Art. 9." Con el objeco de facilitar la com-

Í>robaciou de la liquidación dol impuesto en 
a parte respectiva á los haberes, sueldos y 

asignaciones de las clases activas y pasivas 
dependientes del Tesoro, cuyo pago se hace 
en virtud de nóminas, y do que pueda satis
facerse cualquiera reclamación de los intere
sados, comprenderán en ellas los encargados 
de su formación tres casillas, en las cuales 
expresarán individualmente el importe ínte
gro devengado, la cantidad á que ascienda el 
tanto por 100 con quo dobe gravar el iinpuesto 
y la suma líquida a satisfacer por el Tesoro. 

Eu la explicación de cada partida se ex
presará el tauto por 100 que corresponda por 
impuesto al haber á que se refiera. 

Art. 10. Una vez expedidos, y antes de 
intervenirse los mandamientos de pago por 
haberes, sueldos ó asignaciones de las clases 
activas ó pasivas, bien sean a virtud de nó
mina, ó bien á favor de un solo individuo, se 
pasarán á la Sección respectiva para quo li
quide en su vista el impuesto al dorso de los 
mismos y los devuelva a la Intervención para 
que expida el oportuno talón de cargo á nom
bre de los funcionarios ó individuos á cuyo 
favor esf'n extendidos. Los interesados reci
birán unidos los mandamientos y talones de 
cargo respectivos de la Intervención después 
de tomada razón, y los presentarán en las 
Cajas para el ingTeso y pago de su importe; 
siendo mancomuñadamente responsables los 
Jefes de Iuworvencion y Caja de todo pago 

que se realice siu que simultáneamente tenga 
lugar la formalizacion del ingreso del im
puesto con quo se hallen gravados. 

Las Cajas expedirán cartas do pago, con 
expresión de las mismas circunstauciasde los 
talones de cargo, á favor de los Habilitados 
de las clases ó de los respectivos perceptores 
á cuyo nombre se formalicen los ingresos. 

En todo mandamiento de pago por canti
dades sujetas al impuesto se oxpresará por 
las Intervenciones en la clasificación de va
lores que se consigna al margen la parte de 
su total importe que haya de satisfacerse eu 
carta de pago por valores del impuesto. Siem
pre que cousto esta expresión en los manda
mientos de pago que resultan satisfechos en 
metálico por su total importe, la responsabi
lidad sera de los Jefes de Caja exclusiva
mente. 

Art. 11. Los delegados del Gobierno cer
ca de los Bancos, Sociedades y Compañías do 
todas clases no fabriles legalmente constitui
das, y donde no los haya los Directores ge
rentes, remitirán también á la Administra
ción económica do la provincia en que aque
llos establecimientos estén domiciliados ana 
nota detallada de los sueldos y asignaciones 
(pie satisfagan á ompleados de nombramiento 
del Gobierno. 

Inmediatamente después do recibida dicha 
nota, las Administraciones económicas liqui
darán el impuesto y harán las correspondien
tes contracciones. 

Estas notas se exigirán dentro del mes de 
Julio de cada año. 

Art. 12. La Contaduría Central se atendrá 
á las reglas, establecidas en cuanto á los ha
teros y asignaciones que se satisfagan por la 
Tesorería Ceutral. 

Aro. 13. Las Casas de Moneda y Minas 
del Estado ojercoráu, con relación al impues
to (pie corresponda exigir por las obligacio
nes que figuren en sus cuentas de gastos pú
blicos, las mismas atribuciones respectiva
mente señaladas á las Secciones de las Ad-
ministracioues económicas, considerándose 
obligadas al cumplimiento de los mismos de
beres, y sujetas á iguales responsabilidades. 

Art. 14. El Tesorero de la Fábrica Nacio
nal del Sello, los Depositarios-Pagadores de 
las de tabacos y los Administradores-.!efes 
de las de sal recaudarán también los valores 
del impuesto sobre las obligaciones sujetas á 
él. aplicando su importe en cuenta á movi
mientos de fondos como remesas do las Cajas 
de provincia, y expidiendo las oportunas car
tas de pago. Estos documentos se pasarán á 
las Administraciones económicas para quo 
expidan los oportunos talones de cargo, en 
concepto de valores del impuesto y manda
mientos de ]>ago como remesas, formalizando 
á la3 Cajas el abono y cargos simultáneos. 

Art. 15. En la cuenta especial d i impues
to n contraerá mensualmento lo que corres
ponda por dicho concepto sobre todas las 
atenciones deveugadas durante el mismo pe
ríodo, bien se hallo prefijada su cuantía, bien 
esta so conozca por nóminas, libramientos ó 
consignaciones de pagos, auu cuando no se 
realicen. 

Art. 10. Al liquidar el impuesto eu los 
mandamientos de pagos, las .".Iteraciones á 
que dó lujrar la operación se figurarán en las 
casillas de aumente» por rectificaciones, baja¿ 
justificada*, y en la Ultima do débitos la dife
rencia entro 10 recaudado v lo contraído, que 
comprenderá el.correspondiente á las canti
dades devengadas y no satisfechas. 

Art. 17. En la cuenta del mes de Enero 
de cada año se contraerá asimismo, en el con
cepto de aumento jtor ivetificaciones, las can
tidades que procedentes del ejercicio cerrado 
del presupuesto anterior, hayan de pasar á 
ella como resultas dol mismo, debiendo figu
rarse en la nota lo que corresponda á cada 
concepto ó impuesto que comprende. 

Art. 18. Durante el período de ampliación 
se remitirán al propio tiempo dos noUtx, una 
relativa á aquel período por los ingresos pen
dientes en fin de Jimio, y otra al presupuesto 
en ejercicio. 

Art. lí). Los haberes de las clases pasivas 
se contraen mensualmento en las cuentas de 
qastivt públicos, conforme á lo dispuesto eu la 
instrucción de Contabilidad de 10 do Mayo 
de 1870 y modelos que la acompañan, y por 
tauto debe contraerse en la cueuta especial 

del impuesto el que les corresponda en cada 
mensualidad vencida ó deveugada. aun cuan
do no se satisfaga. 

CAPlTCLO II . 

I/abcres que afectan á los presupuestos 
provinciales y municijxtles. 

Art. 20. Los empleados é individuos que 
perciban sueldos y remuneración por sus ser
vicios personales sufrirán el descuonto gra
dual que les corresponda con arreglo á la es
cala siguiente: 

De 1.001 á 2.000 pesetas, 12 por 100. 
De 2.001 á 10.000 „ 1 5 ,1 
Queda subsistente el recargo de la uove-

na parte establecida eu la ley de 20 de Junio 
do hf4. 

Art. 21. Se exceptúan de este impuesto: 
1.° Los Maestros de instrucción primaria: 
2.° Los ompleados ó individuos quo, en 

el concepto anterior, disfruten un sueldo me
nor de l.cOO pesetas. 

Art. 22. Las I imputaciones provinciales y 
Ayuntamientos estáu obligados á remitir, 
dentro del primer mes de cada año económi
co, á la Administración de su respectiva 
provincia una copia literal certificada de sus 
presupuestos de gastos, en la parte referente 
á los haberes, sueldos, asiguaciones, premios 
y comisiones de los empleados activos y pa-
sivos de I03 mismos. 

También será obligatorio para las expre
sadas corporaciones dar noticia inmediata en 
forma de certificado á la3 Admilustraciones 
económicas de las alteraciones (pie experi
mente el pago de haberes del personal por 
consecuencia de vacantes ó cualquiera otro 
motivo. Estas certificaciones se remitirán por 
duplicado. 

Art. 23. Las Administraciones económi
cas, en vista de la certificación á que se re
fiere la primera parte del artículo anterior, 
liquidarán el importe trimestral del impues
to d que deba responder cada corporación; 
lo contraerán en sus cuentas de renitis públi
ca*, y cuidarán de que iugreso en el Tesoro 
dentro del plazo de 15 dias, á partir de la fe
cha del vencimiento de las obligaciones pro
vinciales y municipales sobre que recaiga el 
gravamen. 

Las alteraciones que durante cada trimes
tre del ejercicio deban sufrir los cargos con
traidos en las cueutas serán objeto de los 
correspondientes aumentos ó bajas en ellas, 
justificándolos con uno de los ejemplares de 
las certificaciones que por duplicado y con ar
reglo á lo que determina el último párrafo del 
articulo anterior les pasen las respectivas cor
poraciones. El otro ejemplar se conservará 
archivado en las Administraciones. 

Art. 21. Los Jefes económicos exigirán 
de las corporaciones provinciales y munici
pales los documentos de que habla el art. 22; 
y en el caso de quo alguna de ellas dejase de 
cumplir oportunamente este servicio, proce
derán por la vía de apremio para obligarlas 
conforme á lo dispuesto en el art. 3.° 

Art. 25. Dentro del mes de Agosto los 
Jefes económicos deberán remitir á la Direc
ción de Impuestos una nota-resúraeu del im
porte de aquel les haberes sujetos al impuesto, 
acompañando en su caso una relación de los 
apremios expedidos para obtener los datos de 
que carezcan, sin perjuicio de dar cuenta del 
resultado del procedimiento, y de remitir á 
su tiempo la nota adicional. 

Art. 20. Eu la cueuta especial de este im
puesto se contraerá ol quo corresponda al 
importe do los haberes (pie cada corj>oracion 
haya do satisfacer en el trimestre, según la 
relación previamente remitida á que se re
fiere el art. 24, sin perjuicio do las (HIJOS quo 
se justifiquon, y en los ir. dias siguientes al 
vencimiento de aquel período se exigirá el 
ingreso del impuesto, procediéudoss ejecuti
vamente contra los que no lo verifiqueu. 

Art. 27. Con las nota.* de recaudación 
correspondiente á los meses de Octubre, 
Enero, Abril y Julio deberá acompañarse 
una relación de los apremios expedidos con
tra las corporaciones morosas, sin perjuicio 
de dar parte en cada caso del resultado de los 
procedimientos y do los ingresos quo en vir
tud de ellos se realicen. 
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CAPÍTULO ni. 
Honorarios de los Registradores de la 

propiedad. 
Arfc. 28. Los honorarios do los Registra

dores de la propiedad tiuedau sujetos al im
puesto da 10 por 100 sobro las dos terceras 
partos hasta el limite del suoldo asimilado de 
Juez do primera instancia: a la novena par¿o 
dol recargo con arreglo á la ley de 2(> de .Ju
nio de id7-1, y al ió por UHl las dos texcetA* 
partes del exceso sobre a»|uol límite. 

Art. 29. Los Registradores presoutarán 
on las Administraciones ecunóuiicas, dentro 
do los 1") primeros dias de los meses citados 
en ol art. 27, una nota dol importe do I03 ho
norarios que hubiesen devengado duranto el 
trimestre vencido. Los .Tefes económicos, 
contra los »iuc no lo verifiquou, procederán 
para obtener dichos datos por la vía de 
apremio, con arreglo á lo establecido en oí 
artículo 86. 

Art. 30. l'araoldia 1." do I03 meses do 
Noviombro, Febrero, Mayo y Agosto, los 
Jefes económicos remitirán á la Dirección 
la nota de cargo por este impuesto conformo 
al modelo adjunto. 

Art. 31. En la cuenta de rentas púldicas 
se contraerá el importo del impuesto que 
haya correspondido á los honorarios deven
gados en cada trimestre con arreglo á lo dis
puesto cu los artículos 2-> y 30, y au ingt so 
en la ( aja so exigirá desde luego, procedien
do en caso necesario á su recaudación por la 
vía de apremio establecida en el art. 30. 

C A P I T U L O IV. 

Cargas de justicia. 

Art. 32. Las cargas de justicia que so 
devenguen desde 1." de Julio del presente 
año económico se sujotarán al descuento do 
25 por 100. 

Las que en su capital hubieren sufrido la 
reducción del 11 por 100 por frutos civiles y 
amortización, ó do 12 por 100 cu concepto de 

PROVINCIA DE 

ooutribucion territorial, satisfarán el dos-
cuento del l.*> por 100. 

Art. 33. Las asignaciones do esta clase 
afectas á las respectivas Administraciones de 
provincia, se devongau mensuaLrocnie, y su 
importo se contrae por dozavas partes ó por 
ol de las nóminas autsriores, en la cuenta de 
aatíoepúblicos, con arroglo alo dispuesto.on 
la Instrucción de Contabilidad do 30 da 
Agosto do IdíJd, y por tauto se contraerá en 
•&U.UUCU& especial ol impuiistrt flflBMqpQaflUtth 
te. Bu la uot'i mensual de recaudación debe 
rá figurar lo contraido é igual cantidad como 
débito, aun cuando no tenga efecto la recau
dación por la falta do pago do dichas atencio
nes, debiendo aplicarle, cuando se verifique 
el pago, lo dispuesto en el art. 10. 

Art. 34. La cantidad contraida delira 
responder á las cifras co jsignadas en el pre
supuesto general del Estado, y figurarse como 
aumentos por reclijicacioncs y por bijas jns-
tiñetdas las alteraciones á quo den lugar las 
translaciones do pag03, anulación de cargas y 
domas disposiciones quo durante el ejercicio 
modifiquen aquellas cifras. 

CAPITULO V. 

Cobranza y petudidad en casos de fraude. 

Art. 35. Para la exacciou de las cuotas, 
como para obligar cu su caso á las Diputacio
nes provinciales, Ayuntamientos, doleg idos 
del (iobiemo cerca do I03 Banco3, Sociedades 
y C 'ínpaiiías y Registradores de la propiedad 
á que presenten los cjrtificados y documen
tos que ditorminan I03 artículos 11, 22 y 2!>, 
ios procedimientos serán puramente adminis
trativos, sustauciáudosc por la vía de apremio 
en la forma establecida o que en adelante so 
establezca respacto á las dc:nas contribu
ciones. 

A rt. 36. La ocultación de reutas, sueldos, 
asignaciones, etc., sujetos al impuesto, será 
penada con multa del 2"> por 100 de la canti
dad defraudada. 

Art. 37. Cuando la ocultación sea descu

bierta en virtud de douuncia, ol denunciador 
percibirá: 

La totalidad de las. multas, si estas no 
exceden d3 2">0 pjsatas. 

En las de 351 a 1.250 peseias, 250; y de 
Li3 que cxcodau.de cata cifra, el 50 por loo. 

En las de 1.251 á 2.500 peseras. 750j y ti
lo quo excedan de eŝ a cifra, el 10 por 100. 

En las d) 2. .01 en adelante. 1.1">¡> pos .'tas; 
y do lo «pie exesdan do esta cifra, el 30 
pftirlftfl * . 

El Cobiomo, cuando medien circunstan
cias muy atendibles, podrá perdonar las mul
tas quo se impongan por este concepto, pero 
en ningún caso la parto que corresponda al 
deuuuciador. 

Art. 3S. El pago total de la multa dis
pensa dol abuuo del 0 por 1O0 por razón d3 
intore3 de demora. 

Art. 3a. De las providencias de los Jefes 
económicos imponiendo la penalidad á que 
se refiere el art. 3S podrán recurrir o a alzada 
los interesados ante la Dirección general din-
tro de los ocho dias siguientes al de la noti
ficación. 

lias resoluciones di la Dirección geaoral 
podráu ser reclamadas ante el Miuistorio den
tro de los 30 dias siguientes. 

CAPÍTULO V I . 
Disposiciones generales. 

Arfc. 40. Cuando se autorice ol pago de 
cualquiera obligación en la Caja de una pro
vincia, distiuta de aquella á quo corresponda, 
se cuidará por los Jefes de Intervención de la 
provincia on quo so efectúe el pago de liqui
dar y exigir el iugre3i> simultáneo de los va
lores del impuesto, en el caso de que la obli
gación que se haya dé Satisfacer 3.a délas 
sujetas al mismo. Dicho' ingreso 82 .api i -ara. 
lo mismo que el pago, á movimiento d>>. fondos, 
como remesa de la provincia á que correspon
da la obligación que lo produzca, y la carca 
do pago que en su equivalencia debe expedir
se so remitirá, en unión del certificado refe
rente al pago, á la Administración de la pro-

viucia de que proceda la obligación para qua 
on su vista se realicen las oportunas formali-
zacione3, y se dé tanto al pago como al ingreso 
la «aplicación definitiva que les corresponda. 

Are. 41. La recaudación se hará directa
mente por las mismas dependencias que veri-
liquen los pagos, cuando aquella y este pro
cedan de corporaciones 11 oficinas <|ue no rin
dan cuentas de renitis públicas, y de ingresos 
y ¡> 'jos dol Tesoro. 

Las encargadas de rendirlas lo serán tam
bién de la formalizado» virtual. 

Art. 42. A las Administraciones econó
micas corresponde el conocimiento y fallo en 
primera instaucia de todas las incidencias del 
impuesto. 

Art. 43. Los expedientes á que dé lugar 
la reclamación do descuentos ingresados b> 
debidarao ito se formarán por los Jefes eco. 
nóinicos. y se cjmpoudráu de la instancia del 
interesado ó interesados, del informe sobro 
la procedencia ó improcedencia del reintegro 
ó devolución dado por dichos Jcíe3 económi
cos, y do la certificación justiticativa del in
greso do aquellos que expedirá ol Interven
tor de la dependencia. 

Art. 44. La Dirección general conoce en 
segunda instancia de las incidencias del im
puesto, y además le corresponde la resolución 

I do los expedientes do reintegro por ingresos 
indobidoa, la aclaración de las dudas y con
sultas á que dé lugar esta instrucción, y la 
propuesta al Ministerio de las resoluciones 
que lo merezcan por su importancia. 

Art. r>. La Direccion general de Impues
tos es la úuica (tempérente para declarar el 
derecho á dovolucion do ingresos indebidos 
por este concepto, y niugunaToclamacion so 
cursará por los Jefes económicos sin los re
quisitos que determina el art. 43. 

Madrid 21 de Julio de 137(1. = Salvador 
López Guijarro. 

S. M. aprueba la presente instrucción, 
modificada con arreglo á la Ley de Presu
puestos de 1876-77.=CÁNOVAS. 

(Modelo que se cita e7i el art. 30.) 

Trimestre. de 18. 

Ñola de los honorarios devengados en el expresado trimestre. 

REGISTROS. 

HONORARIOS 
devengados en ÍDEM 
el trimestre an-'cn el trimestre Honorarios deven- correspoiiilienteaios 

TOTAL. sr Ki.no 
asimilado de lOM 

F.XCKS0 

DIEZ POR 100 
sobre la» do* lerce 
,ras parles hasta rl 

U-rinr. de esla nota. gados. trimestres vencidos.! de honorarios, equivalente sueldo 

ROYEN A 
parle de recargo 

QUINCE POR 100 
v>bre las dos ter
ceras partes del 

excedo. TOTAL. 

INGRESADO 
en los trimestres 

anteriores. 

CORRESPONDE 
ingresar en el 

Uimestre. 

P r o v i n c i a s Judiciales. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A . N S T A N U A 

luclusa. 
D. Federico Arrazola, Juez muuicipal é 

interino de primera instancia del dis
trito de la Inclusa en esta capital. 

Por el presente odicto que ss forma
liza (íti virtud de auto dictado en el juicio 
universal de quiebra de D. José Ulibarri 
y Arecnavala, de esta vecindad, se cita 
á todos sus acreedores para junta general 
que ha de celebrarse el dia 1.° de Setiem
bre próximo, alas doce do su mañana, en 
la audiencia del Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, y que tiene por objeto 
oir proposiciones de pago por el deudor, 
si las hace; y de no hacerlas ó no serle 
admitidas, proceder al nombramiento de 
síndicos en la forma que la ley determi
na, siendo este el tercer llamamiento quo 
so haco con el mismo objeto por no ha-
berso reunido número bastante de acree
dores para constituir las precedentes 
convocadas. 

Bu su virtud se hace saber que cual
quiera quo sea el número de los que com
parezcan, y cualquiera que sea la canti 
dad que representen, será bastante para 
formar junta y válidos on derecho sus 
acuerdos, parando á los morosos el perjui
cio quo haya lugar. 

Asimismo se previene de nuevo que 

podrán formar parte, ya por sí, ó ya por 
apoderado con poder bastante, no sólo 
los acreedores que tienen tal carácter por 
constar así de los antecedentes, sino 
también los que lo acrediten antes de la 
celebración de la junta, presentando al 
Sr. Juez Comisario los documentos que 
prueben ser tales acreedores; en inteli
gencia que no serán admitidos faltando 
alguno de estos requisitos ó no acredi
tando su personalidad en forma, reite
rando el apercibimiento do pararles en 
su caso el perjuicio consiguiente» 

Dalo (MI Malrid á 2 de Agosto de 
1876.=V.° B.°=Federico Arrazola.=El 
Escribano, Flaviano Uldarico de la 
Torre. 134—100 

Administración 

A Y U N T A M I E N T O S 

C o l m e n a r V i e j o . 
El Ayuntamiento que presido, en se

sión de ayer, acordó arrendar á venta 
libre los derechos de consumos de las 
especies de carnos de hebra, tocino, acei
tes, jabón, aguardiente, vino y vinagre, 
cereales y sal que so expendan ó desti
nen al consumo do esta población y su 
radio en el presente año económico, bajo 
los tipos y condiciones que consten do 
los correspondientes pliegos que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de Ayun

tamiento, cuyas dos subastas tendrán lu
gar laprimeraeldia9 del corrieute, de diez 
á doce do la mañana, y la segunda y úl
tima el 16, á la misma hora, en la sala 
capitular. 

Lo que se auuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Colmenar Viejo 2 «le Agosto de 1875.= 
Antonio Arraz. • 

i:i V e l l ó n . 
Kl repartimiento do la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería, corres
pondiente á esta vdla y actual año econó
mico, se halla concluido y expuesto al 
público por término de ocho dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro de 
cuyo plazo pueden I03 contribuyentes 
hacsr las reclamaciones que tengan por 
couveniento. apercibidos deque pasado no 
serán oidas. 

El Vellón 27 do Julio de 1876.=E1 
Alcalde, Remigio Romero. 

F u e n l a b r a d a . 
Kl repartimiento de la contribución 

territorial de dicho pueblo para el cor
riente año económico so encueutra ter
minado y do manifiesto en la Secretaría 
dul Ayuntamiento del mismo ñor término 
de ocho dias, á contir desde la iusercion 
de este anuncio, á fin du quo los contri
buyentes on él comprendidos puedan en
terarse de sus cuotas y hacer las reclama
ciones que creau procedentes. 

Los Alcaldes de Getat'e, Léganos, A l -

corcon, Móstolos, Humanes y Parla se 
servirán dar publicidad de este anuncio 
en sus respectivas localidades para cono
cimiento de sus vecinos terratenientes de 
este pueblo. 

Fuenlabrada 1.° Agosto de 1876\=EI 
Alcalde, Victoriano Escolar. 

V a l d e t o r r e * . 
Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento de esta villa, con la dota
ción auual de 550 pesetas pagadas de 
fondos municipales. 

Los solicitantes á dicha plaza deberán 
hallarse comprendidos en el art. 116 de la 
Ley municipal, y dirigir sus solicitudes al 
Sr. Alcalde por el tiempo de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valdetorres 26 de Jnlio de 187B.=El 
Alcalde, Tiburcio Manuel.=Por so man
dado, Manuel López. 

V i l l a r l e j a . 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito muuicipal para el año económico 
de 1876 á 1877, se halla terminado y ex
puesto al público para oir reclamaciones 
de agravio por término de ocho dias, pa
sados los cuales no se admitirá ninguna 
reclamación. 

Villavieja 3 de Agosto de 1876.=Por 
el Alcalde, Agustin Ramírez. 

MADRID: IS7C.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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